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Nota N° 299/ 2016.
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Expte. N°	
Girado:

Recibido:

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 07 de noviembre de 2016

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Ordenanza en la próxima Sesión Ordinaria del Concejo
Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

HUGO	 OttiERO
L,oncetal

erta om la Victoda
Con o Debberante de Ushuale
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FUNDAMENTOS

Este proceso se conoce empíricamente desde hace siglos aunque no con esta denominación.

Esto permite la posibilidad de restablecer y restaurar los circuitos básicos que seguirán
remodelándose en el tiempo.; un aspecto clave sobre todo en los procesos de aprendizaje y
memoria de los seres humanos. La capacidad neuroplastica del Sistema Nervioso es muy intensa
en la primera etapa del desarrollo post natal y continua más lentamente durante toda la vida.

A partir del programa genético ya ejecutado al nacer, los estímulos van modelando los circu itos
neuronales, con modificaciones de corto y largo plazo que estructuran circu itos según las
vivencias y su propia historia personal.

Si bien estos procesos son fisiológicos y se activan de forma permanente y espontanea, modelan
cuando surge una alteración, por distintas causas (genética, traumática, infecciosa ,etc.).

Es muy importante que en el proceso de reparación neuronal (plasticidad), se involucre un equipo
terapéutico que sostenga y oriente lo mas tempranamente posible actividades a realizar por el
paciente (ej. TACA Equina); y que logren estados emotivos placenteros de interacción en un
ambiente de bienestar.

Muchos de los grupos de trabajo se constituyen a partir de personas no profesionales que se
hacen cargo de utilizar terapias sin la formación correspondiente para tal fin, y lo que es mas
grave, habilitan a otros a realizarlas mediante el dictado de "Cursos de Capacitación" de corta
duración, no oficializados, otorgando títulos como "Equinoterapeuta","Zooterapeuta", etc., a
otras personas, no profesionales, permitiéndoles abordar problemáticas como el autismo o
distintos síndromes de origen genético, patologías adquiridas, fundamentos de bienestar y
comportamiento animal, entre otros.

Lamentablemente, estas actividades informales, conviven y comparten la misma escala de
valores, con las que se desarrollan en otros ámbitos en donde se contemplan la formación
profesional, el abordaje interdisciplinario, y se trabaja en forma responsable, con fundamentos
científicos y técnicos acordes.

Este proyecto es de vital importancia para asegurar una prestación efectiva y la posibi I idad de
acceso a otras alternativas de tratamiento como las TAACA, para niños y personas con
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discapacidad,procurando satisfacer tanto los derechos de los nirios, nirias y adolescentes,
consagrados constitucionalmente, como así también el derecho de las Personas con Discapacidad,
otorgados por ley 26.378

HUGO CTORIANO RO EROP
Concejal
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Con o Deliberante de Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA SANCIONA

CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°: Crease el Consejo Municipal de Regulación de los Trabajos y Actividades con

animales, a fin de promover, regular, habilitar y fiscalizar los trabajos y actividades asistidas

con animales.

Art.2°: A los efectos de la presente Norma, se entiende por Trabajos y Actividades asistidas

con Animales (TAACA), la metodología desde el abordaje multidisciplinario de

profesionales de la Salud y Educación entre otros, fundado en los beneficios aportados por el

vinculo humano-animal, en el desarrollo biopsicosocial de las personas incluidas en las

poblaciones vulnerables, contemplando además, el bienestar y comportamiento de los

animales.

En este tipo de intervención, los animales son una parte fundamental de la estimulación,

inclusión social, y/o rehabilitación integral de las personas, pudiendo distinguir variantes.

En el caso de las Terapias Asistidas con Animales (TACA), se incluirá a todo aquel que

desarrolle su práctica profesional, utilizando el vínculo humano-animal como eje del abordaje

terapéutico, brindando su servicio a cualquier miembro de la población en las modalidades de

la implementación.

Art.3°: Son destinatarios de la presente Ordenanza, todas aquellas personas incluidas en

Poblaciones de Riesgo o Vulnerables. Ellas son:

a) Personas con discapacidad.

b) Personas privadas de la libertad.

c) Personas adictas.

d) Adultos mayores en asilos o geriátricos, o que sin estar institucionalizados , necesiten

este tipo de estimulación..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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e) Nifíos institucionalizados o en situación de vulnerabilidad social. Esta ultima puede

presentar patología y no estar incluida en un programa terapéutico.

Art.4°: El objeto de la presente Ordenanza es implementar políticas públicas que promuevan,

regulen y fiscalicen las TAACA, dentro del ámbito municipal, y que garanticen la atención

inmediata y el acceso a las terapias y actividades asistidas con animales establecidas en la

presente norma, fundamentalmente, personas con discapacidad, poblaciones vulnerables o en

riesgo social.

Art. 5°: Serán Objetivos del Consejo Municipal de Regulación de las Terapias y Actividades

con Animales:

a) Promover el desarrollo de TAACA como una alternativa integradora de atención de la

salud de las poblaciones, desde una concepción biopsicosocial, abarcando la

complejidad de los procesos de rehabilitación, inclusive la Rehabilitación de Base

Comunitaria; sirviendo como mecanismo de inclusión familiar o social.

b) Crear un marco regulatorio que normatice y certifique el funcionamiento de los

diferentes Centros de TAACA que se encuentren dentro del territorio municipal.

c) Propiciar el asesoramiento de las Universidades, especialmente las que desarrollan

TAACA en sus Planes o programas de Estudio, en el desarrollo de los objetivos del

Consejo.

d) Fomentar el trabajo, multidisciplinario y el abordaje transversal de profesionales de la

Salud y de la Educación, entre otros, en TAACA.

Art.7°: El Consejo Municipal para Regulación de las Terapias y Actividades Asistidas con

Animales, dependerá de la Secretaria de Desarrollo, Salud y Derechos Humanos, y tendrá

las siguientes funciones:

a) Determinación del Protocolo Terapéutico.

b) Reglamentación y Supervisión del Equipo de recursos humanos de los TAACA:

médicos y cualquier otro profesional de la salud humana, médicos veterinarios, y

aquellos profesionales y especialistas que se precisen según el objeto especifico de

cada paciente/asistente o de los establecimientos/centros de TAACA.

c) Especificación de las patologías y/o problemáticas a tratar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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d) La supervisión de los servicios terapéuticos.

e) La habilitación de los establecimientos destinados a la práctica de las terapias y

actividades asistidas con animales.

f) El funcionamiento del Registro de animales de TAACA.

g) El funcionamiento del Registro Municipal de Instituciones que desarrollan Terapias

Asistidas con Animales (TACA) o Actividades Asistidas con Animales.

h) El funcionamiento del Registro de Prestadores.

i) La elaboración de Procedimientos y Normas para el Registro y Acreditación de

Profesionales y del Personal interviniente.

j) Regulación, acreditación, supervisarían y habilitación de los Centros dedicados a la

enserianza de las distintas practicas de Terapias y Actividades Asistidas con Animales

en coordinación con el área de educación y con la Comisión Municipal de la

Discapacidad(COMUDIS).

k) Regulación de las condiciones de seguridad de los establecimientos, los profesionales

y personal interviniente.

1) Reglamentación para los Centros de Terapia Asistida con animales en lo concerniente

a Ética, Eficiencia Profesional, Capacitación y Seguridad.

m) Desarrollo de cursos de capacitación sobre TAACA, acreditados por la Secretaria de

Desarrollo , Salud y Derechos Humanos, promoviendo la prevención, docencia e

investigación, propiciando las condiciones para el avance técnico con el fin de formar

especialistas en la materia.

Art.8°: El Consejo Municipal estará constituido por :

a) 1 representante de la COMUDIS.

b) 1 representante del Instituto Municipal de Deportes.

c) 1 representante década organización relacionada con la discapacidad qu se

encuentre debidamente organizada

Art.9°: La Secretaría de Desarrollo, Salud y Derechos Humanos, coordinara con el Instituto

Municipal de Deportes y el área de Educación, los programas, planes, cursos de capacitación,

según sus competencias.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Art. 10 °: Los animales que se podrán utilizar para desarrollar Terapia o Actividad Asistida

con Animales, serán incluidos en:

a) Domésticos: estos animales, especialmente los de especie equina, canina y felina se

utilizaran para Terapia Asistida con Animales y Actividades Asistidas. Asimismo se

incluyen en este grupo los animales de granja: aves de corral, conejos, cabras, ovejas,

bovinos de leche, entre otros, se utilizaran para Actividades Asistidas y

eventualmente, para Terapia Asistida.

b) Silvestres: se utilizaran exclusivamente para Actividades Asistidas. Se destinaran

fundamentalmente para actividades educativas y de concientización sobre la

relevancia de la preservación de estas especies.

Art.11°: Para el correcto desarrollo de TAACA, se deberá tener en cuenta las cuestiones

relacionadas con la salud, comportamiento y el bienestar de los animales, bajo exclusiva

supervisión de los Médicos Veterinarios.

Bienestar animal: será imprescindible considerar:

1) Que estén libres de sed, hambre y malnutrición.

2) Que estén libres de incomodidad.

3) Que estén libres de dolor, heridas y enfermedad.

4) Que estén libres de expresar su comportamiento normal.

5) Que no sufran miedo ni angustia.

Comportamiento animal:: tener en cuenta la etiología de los mismos y conocer y respetar el

modo en que fueron criados, educados y adiestrados.

Prevención de Zooantroponosis: enfermedades de los seres humanos, transmisibles a los

animales.

Prevención de Zoonosis: Enfermedades de los animales transmisibles al ser humano. Para

prevenir Zoonosis, los animales deberán estar desparasitados y vacunados correctamente. Si

es necesario, los profesionales Veterinarios encargados, deberán realizar los análisis clínicos

correspondientes..En las especies que lo acrediten, deberán poseer libreta sanitaria.

Art.12°: Los animales utilizados serán confiables, equilibrados, sanos y predecibles, según

evaluación veterinari8a, y conocidos por los integrantes del equipo.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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Art.14°: En el caso de trabajar con caninos y atendiendo a las características especiales de la

especie y a la necesidad de preservar su bienestar y socialización, los perros involucrados en

las TAACA vivirán con sus duerios-guías, por lo que se deberá proporcionar el traslado hacia

y desde el lugar de trabajo. Se recomienda la previsión de un lugar de descanso: limpio,

seguro y con reparo.

Art.14°: Se fomentara el desarrollo de jornadas de intercambio, con Instituciones que realicen

TAACA, para promover el intercambio de experiencia y camaradería.

Art.15°: Desde el Consejo Municipal se propondrán a las Universidades su participación, a

través del desarrollo de proyectos de extensión e investigación que permitan establecer

conclusiones cualitativas y cuantitativas.

Art.15°: Los usuarios que utilicen los servicios de la Institución/Centro de TAACA equina,

deberán ser derivados y debidamente autorizados por su Medico y/o Equipo

Multidisciplinario tratante. El Equipo será quien determine el Programa o procedimiento de

rehabilitación, conjuntamente con su médico y/o equipo tratante.

Art.16°: Usuarios menores de edad: Tratándose de nirios y adolescentes, el consentimiento

expreso para realizar la actividad, será dado por sus padres o representantes legales.

Art17°: Usuarios mayores de edad: Para usuarios mayores de edad, cuya capacidad jurídica se

encuentre limitada total o parcialmente, el consentimiento lo otorgara la propia persona que

cuente con los apoyos necesarios para ejercer tal capacidad o por su curador, conforme lo

dispuesto, para cada caso.

Art.:18°: Beneficios: Los Centros TAACA Equina habilitados, serán los únicos que podrán

recibir cobertura por parte de programas estatales creados al respecto, conforme a lo

establecido por Ley Nac. N°: 24.901, art. 4°, si se determinase su inclusión como beneficiarios

de las Instituciones de Seguridad Social.

Art.19°: La titularidad de los Centros de TAACA recae tanto en personas físicas como

jurídicas, sean estas públicas o privadas y se persigan fines de lucro o no, con el desarrollo de

esta actividad por parte de los Centros.

Art.20°: El DEM destinara las partidas presupuestarias del ejercicio Fiscal correspondiente

para la puesta en marcha del presente Consejo Municipal..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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Art.21°: Invitar a la Legislatura de la Provincia a legislar en el mismo sentido.

Art.22°: De forma

HUGO 1 OFlANO. 0
jal

F	 e para la Victona
C ce o Deliberante de Ushuale
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